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j 1 litfp^Ii íí3 I f/Bítod * «ooá.di./ jb o'douq I > M - O O 
La Reina nncstra Señora (Q. D . G . ) y su¡augusta 

Real familia, continúan sin novedad en aii interesan
te sqlud. $)nó;beqae a/Jae é ajümaoe ¡a • uQ 
t.vclq ftl ob »}isq §0ü af oofá »o eidoji aa^ij^oj objdafc 

éod^aifib l 4obiibilf.fmot JíflUfle^ ai pmnmi <bo) no 
LeRaina^q. i&.t>g*)»eo^s«dérawdo que la publicfJ-

dad es una de las mejores garantías de rectitud en los 
actos del Gobierno y que las resoluciones que este 
dícté con audiencia del Conseja Real en materia de 
quintas constituyen j urispr udencia i api i cable á i iodos, 
ios casos análogos, se ha servido mandar que en lo 
sucesivo se inserten en I» parto oficial de la Recelo 
de Mad rid Ouantás resoluciónos se dicten eo ea Real 
nombre, con audiencia de dicho Consejo ó dc alguna 
do sus secciones, sobre quejas ó reclamaciones de los 
interesados relativas ¿ la ejecución de la ley de reem
plazos del ejército. 
f l ! . 1. para los efe( 
respondientes. Dios guarde.á V . I. mochos añoa. Sao 
Ildefonso 19 de agosto de Íá53.—Egaña.—Sr. Sub
secretario de este ministerio. , 

üuf i uní/. 

• gignoo o/;i;.»l*b ¿rJr.fí «upní'f; v ,aoías^ M>)¿O irroun 
vj* #o! .1 ab no¡wa%«| aLmiiq oínomal^oi lo no eai0i 

firiénJoM siemaro é ̂ w o s ^ l c ^ ¡ j ^ n f i . ¡ j g ^ ¡ 

ce ti t ^ m m m m W l á MtihVh odoovA, a»l 

I .„fawwir .aŵ ftftflPtfSínaiito t°r-
tercera lista torneada con arreglo ¿ la^isjipsicipp.ter-

dwpo^sdeo i r e j ^c^ jné f del C f l ^ ^ e ^ . , ! ^ . . . . ^ 
tención, como queda dicho, 4 qoe el pro^eftf d«¡^ff¡, 

como sustitutos por cambio de número mas mozos 

- : xnsidoO »Ws da «>)ii'j<-> ut»»JOT8aeiqs«obn4idi i ' 
' Kt señor ministro de la Gobernaeion con feeba 28 

dc ju«o del mes próiimo pasado dijo de Real orden 
al goberné do r del*» Isla» Boleare» lo siguiente: i ; 

<•! «He dado cuenta A la Reine (q. I). g.) de la ceü» 
sulla promovida por ese fiohsejo de protincia sobre 
si puede» ser admitidos ée el presente eflo comoaus-

a c o n t a l u s u u i i a d u i i i u a u . » , s , 

ni i; ii-tv da H frijp q«(iwoii *5b¿«aasfit.a ..Cifioiiim 
p * r ! .«I 

mmirtro de la G o b e r n a c i o n ^ ^ d o ^ y». S . 0 | f { ^ 

denas.— Sr. Gobernador de la provincia de... 

• < i » ¡ i= • . ISÍI íl o|offlü9 W tibí timo fl . i? .o'mll 



MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras púbticat. 

limo. Sr.: Remitido al Consejo R 
fectos prevenidos en el Real decreto 
último, el espediente del ferro-carril 
Játiva, ba evacuado aquella corporaci 
diente consulta en los siguientes t é r m i r t Ü ^ Í ^ 

«Que nada tiene que observar ni sóbrelas^ 
lidades de la instrucción, ni acerca del rumbo que 
con vengnadoDtar: pues por loaue haceá jasubveur 

° Í O n y A | u f l a H H 
Q U E J & t t a t m 
pretovasn̂ âFx"*j<ts\íÍícwT̂ ŴwST̂ â̂ lajaaĵ p se^^t^» ^hr^ott 
como invertida la parte que quiso retirar del depósi-
to, en rirtud do un-simple atesta ilu en glo1ro~der in-
« e n i S « 8 ^ M Í f * ^ * ^ 4 * q i « # « I M e accedió á 
d > ¿ m m i f f . f f ^ 
nncar estos gastos, y aunque estas deberán consig
narse en el reglamento para la ejecución de la ley de 
20 de febrero de 1850 que se halla pendiente del 
informe del Consejo, cree este que sin acuerdar a la 
promulgación de dicho reglamento debe establecerse 
interinamente un método ó intervención especial que 
alejé toda complicación y perjuicio:' por^ uttimóV que 
por todo 16 á*^ ' 
puWcont in 
procediéndose desde luego 
inspección provisional para verificar los gastos que 
den derecho al abono del 6 por 100 estipulado.» 

ne 
para 
do en Su cdtísécúdnda: 

a prevenidos en el Real decreto de 29 de abril ú l -

E. del ferro-carril de Tarragona á 
aquella corporación la correspon 

sumiéndola en las conclusiones a¡-

El 
0> 

^oncesion del ferro-carril de Tarre
ado espedida con arreglo á las dispo-

Í1?s en la materia, y debe declararse sob
óse principio á las obras del camino en 

prefijado por Real orden de 29 de marzo 

LSC h f l i i i » i * i P f t i i f * r t a nr.aiiiiriiLtieLajchas 

¡ mamm gnoj WW^ É A N " 

io cOTsmrr <rr dl^njsfflj/ ^PcoWsiilere 
completa la fianza, sin que de ella se retire parte al
guna hasta que tos trabajos impórteirmayortü^ 
la representada por aquella difer/ejijfl\ jf^ If 

ae marcará, ademas del tiempo que ¿a de áurér la 

Dios guarde á Y . ' t ' W Í B Í S i V t ó ; ' ' W * " WSe 

etttratde'tfbfal m^TTv57L, \" . ..ab flif>nivo-,o ii ab íobaoiadoi) ,Te>—.fea*o 

limo. Sr : Remitido al Consejo Real para lose-

ó el resguardo del establecimiento en que se bailan de -
positados, debq apatpcjeyr. e^noiuhrp jfe^den, Hipólito 
DestraAdj a4t|aj ¿cmcesfcnario $1 W*PP*- J 

4.^ "QuB~se decrare irresponsable al "Estado "de i o s 
gastos quepuedíi ocasionar el desnivel que se observa 
entre el pueblo de Yilascca y Retís-, y cualesquiera 
otra s dificultades que sea preciso vencer en la ejecu-
c ion de* lo obrar» bebovon nit oe^niJoo-íí tt%\ al 

5. a Que se acumule á este espediente el que ha 
debido instruirse sobre cesión de una parte de la plaza 
de S. Francisco de la ciudad de Heus, para que conslen 
en todo tiempo la legalidad, formalidades y derechos 
creados con motivo de la construcción y esplotaeion 
del ferror-oarrií de Tarragona A Reus. ab B O U >"> bsb 
o ]>MY'bn^¡éadoseser«ido S. ¿I. resol ver romo p ropo-
no el GoMojo^de su.lRieptó^deaií.lo trascribo á V . I. 
para su iosteíigencia y «fectos coosiguíontes, dispo
niendo que esta empresa adopte en Ja vta ta anchura de 
un «ontro G7 centímetros, que es ol que tienen las de. 
aaslínoas de Gaaakiña. Dios guarde á V . I. muchos 
ama%íMajaVisl #2 «de agoslo de 1855. — Esteban Co-
Uantes.—Se. director general de Obras públicas, til 
-ma*n sb val e¿ ab aomjianja sJ »¿ »viviís!ai >oí r.«-.i J Mi 

J¡.i-^p lab eoxslq 
GOBIERNO D E 1.4 PROVINCIA D E MADRID. 
nr.H .«ofts lodobffl .! . V ^ / j i soiti Jsein tro•»-•.•• 
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Num.'ll 'ótl. 

é»— .euasS— RCcuW* Moga ab (¿J | 
7n alta s i •. nrjw.; i 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
provincia por don Lolario Castclain para registrar 
unaivai tía-de sulfuro y carbonato ida plomo, quena de 
llamarse Los Mauolos, sita eo las dchesiHas de las Pdl-

\j rj 

mas» término y distrito municiptil de Uargantilli, lin-
dando al .norte con las porten órbita do lo$f mines Sea 
Antonio y Central, »wr can el no Loso}a paveóte ton 

» 



tp>* 4fUuel *es.u4l*;que(0x^ 
olpnifld registrado y terreno franco pora ía concesión 
solicitada, he tenido ó bien por mi decreto de boy ad
mitir la solicitud de registro y. mandar se fijen los e-
J - . O I M lab oifj'.'íü l o q . d b i i ü i i í f \r¿É u i y & a f ^ p n T r . 
dictos que previene el artículo 4 i del reglamento v i 
gente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el arttcu-

4'1 01» eüíiTOHl 
et. ou o :i> ht < 'ru\ fiij 'f «>b »•ir/t '»o afliv-sJ 

:ndíVaisI tfa sil ob' i ! I 1 -v» lírp -,.»;/ .•>•» ? al bab 
o£ j.¡h o m f x ó l q fé a ' h í , V i y ' i ' *- "*• ' ' - i ! 

na enaneiá ÍJ¿ ab eeo1rrnw)mi i9b ,aidi tooabsaií! i'*b 

por el señor brigadier coronel del 5.° regimiento de 
artillería, existente en Segovia , ta «omunicaeron si
guiente: 

«Excmo.Sr.: El Sr. C. T. C , mayor del re
gimiento en oficio de « a V me (Hce:—El£r. coronel 
segundo comandante de ta 2 . a brigada en oficio do 
ayer me dioe: —Tengo el honor de, pasar á i manas de 
V . S . la adjunta relocionde los individuos licenciados, 
y que por otros concite* han sido baja en esta briga
da, que fueron agraciados müw\m%» 
aj -i™ f.L'-D Í Í ; C» o" fn.̂ -tfi aun M I Í U ó5lUon9q yjaa ra :.*> 
cluyepdo aj mismo tiempo Jos^diplomas p*ra loa^oea-
consiguientes.—Lo trascribo á V. S. con inclusión de 
dicha reiacion y diplomas paro los efocios que V, S. 
juzgue bénvehie^ie*:^ eboabeop .acJssf) asm antian 

Lo digo á Y . S. por si t íené Ufro^daíí Ae'haécr íni' 
seriaren el Boletin oficial de la-provincia de su digno 
mando el contenido de esta comunicación para que 
llegue ¿ conogim Lento de los art uleros licenciados de 
este regimiento Ule mi mando que al margen espreso, 
connotado los pueblos á que pertenecen, manifestan
do á V. E. que los referidos diplomas so halla en mi 
poder, á donde podrán los interesados por sí mismos ó 
por medio de apoderados pasar á recocerlos.—-Al mar
gen.—Antonio Martines, de Tielmes.—Casimiro Ba
llesteros, de Arganda. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para cono
cimiento delosinterésados; > ' ' m 

Madrid 21 de setiembre do 1853. — Antonio Bena-vides. 
v e .». < 

. ' Núnl. 34,09t. 

. . .o j i r t 
. . . etMroS3 

. iSdOI I I á 
;'";•« «,btt.JjMi-.t^ al V£ I-iibiiW 

Circular. 

Teniendo entendido que en algunos pueblos de 
» r i »* • i > ) A 

esta provincia no se ba procedido á la rectificación de 
laa listas eleetomalab qu# han deservir f>ara la p^ótibia 

renovación de la m?táü dé ios ayuntamientos, prevén^ 
gd é IOS alcaldes que se hallen en dicho cVsÓ que 1 ní 
meáia tímente lo verifiquen, arreglándose en todo á lo 
que dispone la ley y reglamento municipal. 

Madrid 21 de setiembre de 18tf&—AntonioBchi-
vides;' ^ - >81 ' ; • OKÍmaiJa*ab c;l Ii.'.: ! i * 

,edS5< ! OJ • ri}tl 

Nám. i-Mis-- taeswpnesaBBsam 

Jttíffi firo; anas opee gcju 
mañana, tendrá lugar en estejGobiernode provincia y 
en lascases consistoriales do Valdaracele la doble su
basta para la corta y enajenación de leñas para carbó
lico- del monte de propios de !a e¿p>esá(f a Villa, tasa-
d * » e o . H ^ o r s . , f p o r cuyo precio so. babr fi^ eUema-
te,y C00 sujeción A las bases consignadas ca el pliego 
de condiciones que está de inaninestofen la secretar» 
de este Gobierno de'provincia *y en la del ayuntan.ion*, 
to de > VafdáVáéete berá dtfé tf^ían W^erárte de él los 
quo lo deseen. . ^ ^ o D « o | e l I q v onüUj I 
' Madrid 20 de setiembre de 1853.—-Antonio Be-
navides. 
tolasli sol nMssdiua eo iio'nesiioiu^ ?cii.qijg ríoO 
;«•:. »>b m y Blron» .Ríerfab el "b ean;.afj sobenr.ieq 
. Según estaba determinado, mi eIdie/25 idel mes 

próximo^visado,tuvo, efecto el- doble témate par» la 
cn«genatioñ en venta teafde la óéhesilla d^l Gr4jat, 
correspondiente á los propios . de la villa áe Colmenar 
Vj£joi quJ^^ap cojpiqmejoir postor ,,0% don tt¡po^itp 
del Arenal, por la cantidad de 120,100- rs ; y en 
cumplimiento de lo que determina la ley 25, tit. 16, 
i\fo ú M>hfyy>tem* rPwipnafiiop, ,m*tentPw¿f>el 

refefidQ r^qtftle por término de qoven,tetj dias para la 
mejora del cuarto, debiendo empegarse á cwUar dácho 
plowv desde el tfia SGdeágbSl^ i imb/ -n- lab p n l a i v n i 

1 »Hwm ae ahucia 7 al público por si hubiese quien 

t ; ^ a f a j ^^ (4e setiembre de 1853.—Antenio Be-
navides. : l fnóno^^oJildqlatoqaobsaaJ easedea 

-inl l»-.i,f. n,f> ,«*' toa ta 04Sa#a oiior^a^ lo ,09 | { SiQ01 t6 
' .fti 001'. \ na aol sai i sea 

ai Gobierno de la provincia de GiudaeYvIkak i. 
^omaivoi ab |to4í<Sfl • • emvol láúgio? etradua¿ nr»!>ca 

i ésói élí , ' Núní. l'tOSJ - : snliaua ab 
i?f í.Tiq , ' í , : . / rnVi!) ít^niao? ab nusOod lot) Stqoiq 

hora 
bierno 
la misma para el añt) do 1854, cea> (OffegiOf A)lAReal 
ónleo de 3 de setieftmWtmttgM. »J • ruim b i* 

fc< Las personas que gusten interesarse en ella po
drán presen tarso en esta secretar la á enterarse 8 el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto, de
biendo prevenir para inteligencia de los lidiadores que 
no se admitirá postora si no se presenta la certificación 
qoe previene Ii Real orden de 9 de octubre de 1849 



Ü S RÍWM h a b e l f c p ^ o d e p ó $ c , . d e los 
Ü W . e^.^SW"*?|!Áp»P«> W Es;t«^ 1 t { Los pJLtgos:q?r^ 
rados se reciben dorante todo.eljriOjmgs octubre ufó* 
ximoen la portería de este Gobierno, donde so baila 
estabiecid^ el buion* l.uoijoa W t ^ bi i tJ i^ 

Ciudad Real 15 de setiembre de 1853.—E. G. S., 
Ruperto Lozano. 

> * # i 
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• d 1i; » ! . \ 8 - , ^ í r l r i : ) u > • .,u •.; . ío ,» . ,K> I * g <« 

mayor brevedad, un nuevo matadero' de reses; v con 
A M i n r a H W pro4: 
vincia, se publica la subasta de esta obra cuyo remate 
se verifioará el domingo 2 del próximo octubre k las 
once de su mañana en la sala consistorial de dicha v i -
l 1 * * P f t ^ ^ ^ f ^ ^ ^ H M ^ o> naaipifieslo 
oí plano y pbego de condiciones. o f ) , f> • „ ; j [ ) 

-e9 oinolnA • Á-<&\ ol • . . M V -I* m IS 

Coo superior autorización se subastan los pastos 
para ganados lanares de la dehesa, monte y prado del 
lugar, en fe villa de Perales do Tajuña, como perte
neciente á sus propios: sus remates se celebrarán e| 
primero en 21, y si hubiese puja del 5.° ei 23 de oc
tubre próximo en su sala municipal, á las once do sus 
mañanas, bajo el pliego de precios y condiciones que 
c&arWe rifanififestó en el écto; y se llaman licitadores. 

t i f ; 21 O'U.Oíi pb bfiblínfiO r.. to«j Jcndl / lob 
0; . fj; •- ii i ' ••.'ííüVt/'-o -i- <]•.;.• nltio 

Con autorización del Excmo. señor gobernad or 
civil dé esta provincia se saca a. pública subasta por el 
ayuntamiento de Villarejo de Sálvanos los pastos de 
invierno del monte de Silvanos, y do otro trozo tam
bién de monto titulado Pies del Va|(e, perteneciente á 
los propios de dieba villa, para su disfrute pdr gana-
do |anar, desde 1.* de noviembre de este año á 25 de 
abril de 185*, pudiendo hacerlo eo él Rimero mil 
cabezas, tasados por el perito agrónomo del distrito en 
5,400 rs ; y en el segundo cuatrocientas, eni gual for
ma, tasados en 1,300 ra. 

Asimismo y con igual superior autorización, ae 
aacan á subasta en igual forma los pastos de invierno 
de tres cuartas partes de la dehesa de Pozo-Lobo, 
propia del común de vecinos de dicha villa, para su 
disfrute por ganado lanar, sin mezcla de cabrio, desde 
1.° de noviembre de este ano á 25 da abril dc 1854; 
pudiendo pastar 550cabezas, tasados per el perito a-
grónomóén^^eOrs . 

Sus únicos remates se celebrarán con separación 
el domingo 23 del próximo mes de octubre, de once 
a doce de su mañana, bajo los pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto. 

Lo que se anuncia al publico llamando licita -
dotes 1 , 1 " r T Biaĵ a .»}. isío le •/*•'.»« 
wp gambo hi l gol ol »i i eyl >• = 1 ». *\ ti• - ' > • iid 
noiosaftiJiss si clrioastq 9t«o i i? siolabq aiilióios ¡ oo 

^fffre-Mcpipq^qJip casetón enjtejnzjpo de la villa de 

les, para abrigo de las parejas de Ta guardia civil, pre
supuestado m la cantidad del t ,600 rs , bajo el pía no 
y condiciones que estaran de manifiesto en ei acto del 
remate, que se verificará en dicha villa el dia 2 de oc-
tubre próximo, A las once de su mañana, en la sata de 

1 r > i t t ; . M ./ iVltó-n O . b l l j b i O I al l i j if , , 

. Lo que se anuncia al publico por medio del pre-
^Sófirm r»h (ol u\ ob noi.uio.'íjo ft! aieq '»Jno^ 

otq cían ab Ifiiiil > uiJobifi l j aa ai morí, ai 9üp 
-uaiiir lo i " oj< •iiq^i-- oleboJnoirñilqmi no ,ctonív 

Con superior autorización se saca á pública su
basta el aprovechamiento de los pastos de invierno de 
la dehesa Carnicera, que pertenece á ios propios de es
ta villa de Morata deTajuña, bajo el tipo de la canti
dad de 2,800 rs. vn., quo es el precio de so tasación-, 
habiéndose señalado para su remate el próximo dia 20 
del mes de octubre, de once á doce de su mañana, en 
la sala capitular, bajo del pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la secretaria del ayuntamiento. 
• Lo que se anuncia al público por medio del pre-
seateUeaj^diOkiieita^QDesif^ or' w, dtaaJaixQ . r . i ioi l i j is 

^iterug 
ot* lOYttm 

R u 1 a v í t l r d ¿ C d b á s . - M 
por disposición <fcl señor alcalde, sé halla depositado 
en Marceliano Navarro un caballo dé - poco estatura, 
encontrado por el mismo. Sin embargo de las dil i
gencias practicadas para indagar su procedencia, nada 
ha podido mm^\$M ! ^ W f ^ l 9 ¿ ! ^ M ° Í T 
cía en éste periódico para que llegando á noticia de (a 
persona á quien pertenezca se presente á recojerle en 
término de quince dias, pees de lo contrario se pro
cederá á la venta del indicad o ca bal lo, ó 'fin de que no 
cauae mas gastos, quedando so importe depositado en 
la secretaría del Wu,ntam¡eufo, , f ( | / f > v , 
Oí •:;'< >••'• 9b &ÍOflÍVOlrf%l o5 lot^C RlVílóft ' > n'» 1^': ' 

ai ¿q n i ; í n uní oo etáe^'Oa bl i : í too lo fíitoaui 
Se halla al público deí manifiesto en la secretarla 

del ayuntamiento de Villa viciosa do Odón por térmi
no de doce dias el.emillaramiento. de la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería quo ha de servir dc base 
para repartirla contribución de! próximo año: los con
tribuyentes podrán enterarse y reclamar de agravios 
durante dicho término. ; ' * v 

• nM. oifmi¿tf£> •• .aamloil! ab jSeóiiti M oínóic ; —.uag 
i 

. I? 
!'••> i¿n tan&o ivAaiofl'fo oo c j i * 9i i p o I 

MERCADO PUBLICO (iHA NOS. ¡ f l • 
ALnanuteA a a i A a i u . 

Precios en $1 mercad* d* áay. 
Trigo de 34 á 38 
Cebada de 13 Ii2 á 15 
Algarrobaa... d*' M 1 á 20 
Madrid 23 de setiembre de i 853. 

O i.l .: . U '' : ¡ I •. l*'í~\ 

. r.-A-.t.w-yr. rl i oH^R9^P¿d - i -i» ivoiq • Ji p 
Imprenta <U- Manuel Púa, calle de Madera Alta 42. 


